
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobacion definitiva Modificacion presupuestaria n.º01/2022.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación presupuestaria nº 01/2022, crédito
extraordinario con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del
Presupuesto vigente no comprometidos, mediante el presente anuncio se publica su resumen,
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:
 
Altas en Aplicaciones de Gastos
 

 
 
 
 
 
 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito a dotar Créditos

finales

Progr. Económica        

341 480.04 S u b v e n c i ó n
n o m i n a t i v a
a s o c i a c i ó n
d e p o r t i v a
losareña

0,00 € 8.000,00 € 8.000,00 €

    TOTAL 8.000,00 €
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Con cargo a Bajas en Aplicaciones de Gastos
 

 
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Losar de la Vera, 2 de diciembre de 2022

Germán Domínguez Martín
ALCALDE PRESIDENTE

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito a detraer Créditos

finales

Progr. Económica        

231 480.00 A familias e
instituciones sin
ánimo de lucro

15.000,00 € 8.000,00 € 7.000,00 €

    TOTAL                                                              8.000,00 €
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